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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de [4éxico, a

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordena m¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fu ndamento en los a rtícu los 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15

BIS 4 fracc¡ones I y X,2I,27 fracciónVl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento
TerritoriaI de [a Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y Xxll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
a nalizado Ios elementos contenidos en el expediente número PAOT-202t-1178-SPA-930 relacionado con la den u ncia

presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta unidad adm¡n¡strativa una denu ncia c¡udada na, a través de la cual se hicieron del conocimiento de

esta Procuraduría Ios siguientes hechos:

(...) ho instolodo uno moqu¡norio muy ru¡doso (en porticulor se escucho como uno sierro en un toller en el fondo

de su lote (...) Los chirrídos son prolongodos y penetrontes, durante lorgos horos, impiden trabojor (...) debe oislor
el son¡do de su toller (...) cuondo oplicon la moquinorio ol moter¡ol supongo que modero) es muy intenso y cuando
no lo están ut¡l¡zondo no se escucha nado (...) No tengo problemo con que se reol¡ce lo med¡c¡ón desde el punto de
denunc¡o pero tompoco hoy gorantio de que en un momento especifico se estará utilizondo (...) en hororio loborol
entre semono lo he escuchodo, los viernes en lo torde y hosto la noche, lo he escuchodo Ios sábodo en Io moñono
tombién len el domicilio ubicado en calle Camino Vie.io a San Pedro ll á rt¡r, nú mero 217, colon¡a Chimalcoyotl,
Alcaldía Ttalpanl l. ..,1.

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico; así como 51 y 85

de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de [a presente
denuncia.

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en e[ Distrito Federa I vigente
al momento en que se presentó [a denuncia, la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de li¡éxico es considerada autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo
que se admitió a trám¡te la denuncia ciudadana, respecto a las presuntas emisiones sonoras generadas en el

inmueble ubicado en calle Camino Vie.jo a San Pedro N4ártir, número 217, colonia Chimalcoyotl, Alcaldía Tlalpan.

A[ respecto, e[ artículo 123 de [a Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal vigente al momento en
que se presentó La denuncia, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requis¡tos y límites de
em¡siones sonoras establec¡dos en las normas aplicables; as¡mismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los
propietarios de fuentes que generen ruido, están obtigados a instalar mecanismos para su mitigación.
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Para dar seguimiento a la investigación, personaI adscrito a esta Subprocuraduría se comunicó vía electrónica con la
persona denunciante, qu ien informó que las emisiones sonoras generadas en e[ inmueble objeto de investigac¡ón
ya no le generan molestia, toda vez que cambió de domicilio.

Dadas las condiciones anteriormente señaladas, esta entidad se encuentra en posibilidad de emitir la presente
resolución, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de N4éxico, por imposibitidad materia[, en virtud que [a persona denunciante
cambió de domicilio, situación con la cual ya no le generan molest¡a las emisiones sonoras.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible ¡ncumpl¡m¡ento a la
legislación en materia ambienta[, con relación a las emisiones sonoras generadas en el inmueble ubicado en
ca lle Cam ino Viejo a Sa n Pedro Mártir, número 217, colonia Chimalcoyott, Atcald ía TlaLpan, lo anterior debido
a que [a persona denunciante manifestó que el ruido ya no le genera molestia, toda vez que cambió de
dom¡c¡tio.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gac¡ón y al
estud¡o de los docu mentos que integran el exped iente en el que se actúa, por lo que e[ resultado de la misma se emite
en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus
respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resotverse y se

¿¿-

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en et que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción Vl de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly detOrdenamiento Territor¡al de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifiquese Ia presente Resolución a la persona denunciante.---.-*--

Así lo proveyó y firma la [4tra. Gabriela Ortiz N4erino, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los
Anima tes, de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorialde la Ciudad de Méx¡co, con fu ndamento en et

artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, y 51 fracción lly XXll de su Regla mento.------

C.c.(.e.p.- l¡(, Mar¡ana BoyTamboaretl, Procurádora Ambientaly del0rdenañiento ferritorialde laCiudad de Méx¡co.'Para su superiorconocimiento
..o Of PROCTIRADORA@náot.ors.mx'-/ -
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